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Bogotá,D.C., viernes 26 de junio de 2020

Doctor
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO
Subsecretario de Despacho
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
correo-e: comisiondelplan@concejodebogota.gov.co
CONCEJO DE BOGOTA - SECRETARIA GENERAL
CALLE 36 # 28A-41
secretariageneral@concejobogota.gov.co

Asunto: RESPUESTA PROPOSICIÓN NO. 519DE 2020 - 20205410307221

Respetado doctor Vanegas:

De manera respetuosa le informamos que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia –SDSCJ de
acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 637 de 2016 “Por el cual se crean el Sector Administrativo de
Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente
el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan otras disposiciones"y en el Decreto 413 de 2016 “Por medio del cual se
establece la estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones”, por lo cual, se da respuesta a laspreguntas del cuestionario
dirigido a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de acuerdo con su competencia de la siguiente
manera:

10. “Desde la vigencia de la Ley 1801, ¿Cuántos comparendos por año han sido impuestos en el Distrito
de Bogotá por incurrir en las conductas previstas en los numerales 7 y 12 del artículo 146 del Código
Nacional de Policía? 

Con referencia a este numeral, nos permitimos informar que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y
Justicia con el fin de reportar las cifras de los comparendos expedidos desde el pasado 1 de agosto de 2017 a corte 31
de mayo de 2020  accedió en calidad de usuario a la plataforma de Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC-
de lo cual se obtuvo el siguiente resultado en relación a los comportamientos señalados en los numerales 7 y 12 del
artículo 146 de la Ley 1801 de 2016- Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana –CNSCC-.

 
FECHA

 
ARTICULO
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Sello
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1 de agosto al 31 de
diciembre 2017

 
Articulo 146

7 6.512
12 3.825

1 de enero al 31 de
diciembre 2018

7 37.333
12 23.763

1 de enero al 31 de
diciembre de 2019

7 63.684
12 46.245

1 de enero al 31 de
mayo de 2020

7 18.669
12 10.895

Fuente: Registro Nacional de Medidas Correctivas -  Información extraída 24-06-2020.

13.“De las medidas correctivas de multa impuestas por las conductas previstas en los numerales 7 y 12
del artículo 146 del Código Nacional de Policía ¿Cuántas han sido enviadas a la Secretaría de Seguridad
para cobro coactivo?

Respuesta: Para este punto es importante enfatizar que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
SDSCJ en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 442 de 2018, recepciona los expedientes que
son remitidos por la Secretaría Distrital de Gobierno en los cuales los Inspectores de Policía han decidido imponer
medida correctiva de multa. Una vez se verifica que estos expedientes cumplen con los requisitos mínimos del título
ejecutivo el equipo procede a la gestión de la etapa de cobro persuasivo de la deuda y manejo de la cartera de
recaudo en dicha instancia; a la fecha, se han recibido para la gestión 20.206 expedientes.

En ese sentido, una vez cumplida esta etapa sin que el ciudadano hubiese realizado el pago de la obligación, los
expedientes son remitidos a la Secretaría Distrital de Hacienda – SDH- quien es la entidad encargada de realizar la
etapa persuasiva del cobro de dineros por concepto de multas impuestas.

Conforme lo mencionado anteriormente desde el  01 de agosto de 2017 al 24 de Junio de 2020 el equipo de cobro
persuasivo de la SDSCJ ha remitido para inicio de etapa persuasiva un total de 8.048 expedientes.

23. ¿Qué actividades pedagógicas diferentes a los cursos que voluntariamente hacen los infractores para
conmutar las multas, se han realizado desde la secretaría sobre la población objetiva de “colados” en
Transmilenio con el fin de contrarrestar la comisión de las conductas previstas en los numerales 7 y 12
del artículo 146 del código de policía?

Respuesta: Para el mes de marzo de 2019 en la estación de Transmilenio las aguas fue lanzada la campaña “Me
Uno para Vivir  Mejor” con la  cual  se  buscaba difundir  los  contenidos  del  Código  Nacional  de  Seguridad y
Convivencia Ciudadana-CNSCC- en términos de convivencia y cultura ciudadana. 

Para esta campaña se contó con un millón de volantes los cuales fueron distribuidos en diferentes espacios de la
ciudad de Bogotá, también se realizaron dos estrategias para mayor impacto y recepción del mensaje por parte de la
ciudadanía: la primera de ellas consistió en un flashmoob en estaciones y portales de Transmilenio; y la segunda una
actividad de difusión a cargo de la emisora Candela en la cual se recorrieron puntos estratégicos de la ciudad. Estas
acciones permitieron generar mensajes de prevención frente a comportamientos contrarios a la convivencia.

Finalmente, teniendo en cuenta que la Proposición 1519 de 2020 se relaciona con actividades cuya naturaleza
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corresponde a la operatividad de la Policía Metropolitana de Bogotá, la SDSCJ de conformidad con lo establecido en el
artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015 ha dado traslado de manera
oficial a la Policía Metropolitana de Bogotá para que se sirva brindar respuesta a los  interrogantes 7, 8,9, 24, 29,30 y
31.

 

Cordialmente,

HUGO ACERO VELASQUEZ
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD

Anexos: SIN ANEXOS

Copia:

Proyectó: ZAYRA MERCEDES CASTILLO ACOSTA


